
ASESORES CONTABLES $ LEGALES CONSTANTE ASCONLEGSA S.A. 

Guayaquil 21 de marzo del 2 016 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA. SYSTESES SA 
(SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRONICA) 

Ciudad - 

De mus consideraciones 

Señores accionistas de la Compeñia denominada SYSTESE6 S.A. (SISTEMAS DE 
SEGURIDAD ELECTRONICA) en cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 20 de 
la Ley de Compañías y lo establecido en la Resolución 15 3 005 de la Superirtendencia 
de Compañías expedida el 4 «e mayo de 1-990 presento a ustedes un alcance « la 
verificación del Estado Financiera del ejercicio economico 2015 documentos que se 
demuestran en el Balance General, Estados de Perdidas y Ganancias, Estado de 
Evolución del Patrimonto y Flujo de Efectivo 

1 - Enel Estado de Srtuación Financiera, se determino que se registran cifras que se 
omginar devido a ta propta actividad de la compañia además se han llevados controles 
funucioses con la finalidad de salvaguardar las irtereses económicos de la empresa 
los giros que se har efectuados se encuertran debidamente soportados según la 
reglamentación de facturación y las demás dispos:ciones Legales establecidas para 
este tipo de transacciones Los ajustes y reclasificaciones efectuadas estár 
debidamente apegodos a las Normas interracianales de Irformacion Financiera 
(NITF) 

Dentro del Patrimonio de la Compañía se registra un Caprtal Sacial por el monta de 
$ 1 600, ao cor acciones orinar as y nomirativas de un dólar de los Estados Uridos 
de América 

Se aojurta ademas los detalles de las Cuertas Mayores y Auwlores de los Registras 
Contables gue afectar a la ractrf cación de dicho balance 

Dejo constancia que de requerir Im emación estaré hsto a proporcionaria 
agradeciendo además por la corfíarza brindadk con los smoeros deseos que en lo 
venidero se lograra cumplir,¿ón todas las netas pronuestas en razán de la acertada 
dirección que monñiene la efipreso 

   

   

  
  

 


